
SECRETARÍA: Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole que la 

apoderada de la parte ejecutante solicita la entrega de los depósitos judiciales constituidos 

en el proceso. Sírvase proveer.  

Sincelejo, 10 de mayo de 2023. 

 

 
JUAN CARLOS RUIZ MORENO 
Secretario.- 
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DEMANDADO: ALVARO DURAN MONTERROZA  

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede y verificado el 

expediente se constata que se encuentra pendiente resolver solicitud de entrega de 

depósitos judiciales presentada por la apoderada de la parte ejecutante. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Como problema jurídico a resolver debe el despacho 

determinar si se reúnen los presupuestos procesales para autorizar la entrega de los 

depósitos judiciales causados en el proceso.   

 

Para resolver tenemos que mediante auto de fecha 28 de 

febrero de 2019, fue aprobada la liquidación del crédito, y revisada la cuenta de depósitos 

judiciales se constató que a la fecha se encuentran pendientes por pagar los depósitos 

judiciales N° 463030000769873, 463030000769874, 463030000769875, 

463030000769876 y463030000769877, los cuales suman en total $22.000.000,oo, 

contando la apoderada solicitante con facultad expresa para recibir, por lo tanto se 

accederá lo pedido por estar acorde a los parámetros previstos en el artículo 447 del 

C.G.P. 

 

En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, este Juzgado 

Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo Sucre, 

 

RESUELVE: 

mailto:ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

UNICO.- Ordénese la entrega de los depósitos judiciales N° 

463030000769873, 463030000769874, 463030000769875, 463030000769876 

y463030000769877, los cuales suman en total $22.000.000,oo, así como los que a futuro 

se causen hasta cubrir el monto total de la liquidación del crédito, a  la apoderada de la 

parte ejecutante doctora JASMITH JOHANNA BENITEZ VERGARA, identificada con  C. C. 

No 64.588.741 de Sincelejo, lo anterior de conformidad con lo establecido en el art. 447 

del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

HELMER CORTÉS UPARELA 
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